
 
 
 

JCSC 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2020 00156 00 

 

NIÉGASE la solicitud de terminación del proceso presentada por el abogado de la 

parte demandante (PDF31-C1), como quiera que el profesional del derecho 

CARLOS ARTURO CORREA CANO no cuenta con la facultad expresa para recibir 

tal y como lo exige el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que al sustituirse el memorial poder por parte del abogado 

DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO al abogado CARLOS ARTURO CORREA 

CANO (PDF-20 C.1.), se le señalaron de manera expresa las facultades otorgadas, 

sin que se evidencie la de recibir. Es por ello, que deberá coadyuvarse la 

terminación por parte del representante legal del Banco Cooperativo Coopcentral o 

allegarse poder donde se otorgue la facultad para recibir al profesional del derecho 

CORREA CANO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.70 Hoy, 11 de 

enero de 2024. 

 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 


